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FORMA A 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2019 Y SU 
ACUMULADA 54/2019 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a uno dejuliode dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esqu ieIiMo sa cn (í siguiente: 
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Atento atIoanterIor,  toda vez que -\.romovente'envio copias simples de la 
Gaceta ParláFrentaria dé '¡a 	 Congreso de la Unión, 
correspondientes al cuatro deseptiernbre de dos mil dieciocho, números 5106-II 
y 5106-1V, respectiva méntédás;-fúe omiso en acompañar copia certificada 

Í
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de los antecedentes legislativoÇde "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la LePederal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reqiamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi.:.. del Código Penal Federal y de la Ley General de 
Responsabilidades Adm ç  trativas,  incluyendo, las. iniciativa *los 
didtámenes de las comitoiescorrespondientesiasátas de las sesiones 
'én iás qúe se hayá áprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates entre otroí 	 1 	 1 

• En consecuencia, con apoyo en los artículos 353  de la ley reglamentaria de la 
materia y  297, frácción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

1Le'j Reqiamentaria de las Fi-acciones i y 11 del Articulo 105 de la constitución Federal  
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.*( . -.). 
2Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
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ACCUN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2019 
YSUACUMULADA, 54/201  

aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la citada ley, se le requier, 
por esa ocasión, para que dentro del plazo detres días hábiles, contados a 
partir Jel siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba.copia certificada  de las documentales requeridas; apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, 
fracción 16,  del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En términos del artículo 2871  del referio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este prveído. 

Finlmente, dado lo voluminoso del expediente en que se actúa, fórmese el 
tomo II. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mosa, ,9.uien 
actúa con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de,,Xcudos de 
este 	 / 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...). 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
5Lev Reqlaientaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corté de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inóonstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes nedios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...)t 
7Códio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en qué comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la resporsabiíidad del omiso. 

 
 
 
 
 




